
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 125/2009 

á, 27 de abril de 2009 

El Oficio N° 462/2009 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Mwlicipal, por el que 
pone ell considemcióll del Co¡¡cejo Municipal, el contrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo 
Hwl/(zno No 014/2009, referellte a la "ADQUISICIÓN DE ALIMENTO 
COMPLEMENTARIO ESCOLAR" pam los estudiantes de los NiPeles J¡¡icial y Primario de 
lns Unidades Educatit,as en los 15 Distritos Mullicipales, d.e la Ciudad de SaJZta Cruz de la 
Sierra, adjudimdo a la " EMPRESA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL CASOB" integrada por 
las sigllie11fes e111presas: La Ca111piña S.R.L., Sociedad de Ali111e11tos Procesados SOALPRO 
S.R.L. y la Empresa Ballabeni S.R.L.; legalmente representada por In Sm. Snmh Marioly 
Sauceda de Vida!; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 111ediante la modalidad de Colltmccióll 
por Excepción N° 001/2009, en el marco de lo establecido en el Art. 55 del Decreto Supremo No 
29190, im1ito directamente a las E111presas interesadas a que presentell documentos y 
propuestas técnicas y económicas de acuerdo a las especificaciones técnicas y condicio11es 
establecidas en el Documento Base de Contratación, proceso realizado bajo las norrnas y 
regulaciones de contratación establecidas en el Art. 53 lnc. lz) "Para las co111pms de Alimentos 
Frescos y Perecederos", de las Normas Bnsicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Seruicios aprobadas por Decreto Supremo ND 29190 y su Reglnmen to. 

Que, de conforlllidad al Art. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Normas Básicas del Sistema de 
Administración de BieJZes y Sen1icios, luego de efectuada la apertum de las propuestas 
presentadas, se realizó el análisis y evaluncióu de las mismas, habiendo e111itido Informe de 
Calificación y Recomendación, co11 base en el cual se pro11unció la Resoluóón Administrativa 
de Adjudicación N° 34/2009 de fecl111 26 de marzo de 2009 resol-uiendo adjudicar la 
"ADQUISICIÓN DE AUMENTÓ COMPLEMENTARIO ESCOLAR" para los estudia11tes 
de los Niveles Inicial y Primario de las Unidades Educativas en los 15 Distritos Municipales, 
de la Ciudad de Santa Cmz de la Sierra, a la síguiellte empresa: 

• EMPRESA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL "CASOB", integrada por las siguientes 
e111presas: Ln Cn111piñn S.R.L., Sociedad de Ali111entos Procesados Soalpro S.R.L. y In 
Elllpresa Baruzbe11i S.R.L.; legalmwte representada por la Sra. Sarah Mnrioly Sauceda de 
Vida!, por el irnporte ofertado de Bs.8.599.333,68.- (Ocho Millones Quinientos Noventa y 
Nuez'e Mil Trescientos Treinta y Tres 68/100 boliz,innos), para el Lote N° 2 correspondiente 
a la racióll líquida y sólida-panes y sólida-frutas: íton leche, ítem Yogurt, ítem jugo de 
frutas, íten1 Bebida Láctea, íte111 panes, ítem masitas y el ítem frutas, para los Distritos 
Municipales N" 4, 10 y 11. 

Que, el Plazo de e¡¡trega es de 140 días calendarios, pam la Gestión 2009, contando co11 
recursos presupuestados pam la ejecución del total contrato; el núsnw r¡ue se liará la entrega de 
los productos de acuerdo al cr01zograma de entregas establecido el Doculllento Base de 
Contrataciones, a partir de In e111isión de la Orden de Proceder. 

Que, el objeto de los Contratos consiste ell la "A DQUJSlCIÓN DE ALIMENTO 
COMPLEMENTARlO ESCOLAR" para los estudiantes de los NiPeles J¡¡icial y Prilllario de 
las Unidades Educativas en los 15 Distritos Municipales, de la Ciudad de Santa Cmz de la 
Sierra, en estricta y absoluta sujeción a las condiciones, precio, especificrzciolles técnicas 
establecidas en los col! tratos y los documentos que forman parte. 

Q1Le, Se adjunta en el expediente certificado de existCJLcin de partida presupuestaria de la 
Gesfió1z 2009 de fecha 13/03/2009, cargado a las siguiente Categorías Progranuíticr1 
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Obj. Clase del 
Fuente Organismo Importe Progr. Proy. Acti. Descripción Preventivo 

Gnsto Gasto 

3 Bienes 41 Transferencias de 119 TGN Impuestos Directos � 

so 0000 010 31130 Desayuno Escolar. 160 Servicios. TGN Jos Hidrocarburos 43.342 202,0( 

TOTAL CERTrF!CADO 43,342.202,0( 

Hncielldo un total certificado en la Gestión 2009 de Bs.43.342.202,00.- (Cuarenta y Tres 
Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Doscientos Dos 00/100 Bol á 1ianos). 

POR TANTO: 

El Co¡¡cejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, de collformidnd n lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de M wlicipnlidndes y otras normas conexns, e11 uso de 
sns legítil/las atribuciolles, en Sesióll de fecha 27 de nbril del ailo 2009, dictn ln presente: 

R E S O LU C IÓN 

Artícul o Primero.- Se aprueba el contmto de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano N° 
074/2009, r�ferente a la "ADQUISICIÓN DE ALIMENTO COMPLEMENTARlO 
ESCOLAR" para los estudümtes de los Niveles illicial y Prilllario de las Unidades EducatÍ711IS 
en los 15 Distritos Mullicipnles, de ln Ciudad de Snntn Cruz de In Sierra, ndjudicndo 11 la 
EMPRESA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL "CASOB" integrada por las siguientes empresas: 
Ln CampiFin S.R.L., Sociedad de Alilllentos Procesados Soalpro S.R.L. y la Empresa Bannbeni 
S.R.L.; legalmCilte representada por la Srn. Sam/1 Marioly Sauceda de Vida[, por el importe de 
Bs.8.599.333,68.- (Ocho Millones Quinientos Noventa y Nuepe Mil Trescientos Treilzta y Tres 
68/100 Boli'uinnos), para el Lote N° 2 corrcspo11dientc a la ración líquida y sólidn-pa11es y 
sólida-frutas: íte111 leclze, ítelll Yogurt, ítem jugo de frutas, íte111 Bebida Láctea, itelll panes, ítem 
mnsilas y el ítem fmtns, para los Distritos Municipales N° 4, 10 y 11. 

Artícul o Segundo.- El Ejecu ti<'O Municipal, queda el/cargado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN ����J(i;(da Mlll1oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Ennq! i!Lnnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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